
REPUBLICA DEL ECUADOR 
y 

es 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —_.. ... RESOLUCION 1o.35-22-1 0008633 o 
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, AMS FRERAgAO= o a . 

QUE el 23 de Noviembre de a otorgado dhte el Notario Vigbsio Noveno del Cantón Guayaquil. la escritura 

pública de reactivación dedo arepas TIO C. LTDA. "en liquidación”; 
HAÑAY E? OMS SQINAD 

QUE el señor doctor "Mba LópaY F.. eN Vu cidad de Gerente de la Compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, para Eiyo- 'eficto “há? presentado copias certificadas de la misma; 

NX 
QUE el Departanento Jurídica de Disolución y-Liquidación de la Intendencia Jurídica, nediante Oficio No.SC-DJ-DISLIQ- 

95-423 del 29 de Diciembre de 1995, hq enitido informe favorable para dm continuación del trámite, Ana yez que considera que 

se ha dado curplivisito* e los requisitos 1ogates: roficctivs: 
QA Pr 

EN uso de las sl culiados conferidas pl por el señor Soporintendentá de compañías, reciente hesolugions lo to. 5-ADH- 92-489 

del 18 de to a A Y de Siciembre e fa 2 E: 
fis: En CARA > io o. . En 

AE SUELY E: : o Ñ 
ai RH pode lí Hs . 

ARTICULO rm ón reactivación de la compañía INMOBILIARIA LOPEZ CALDERON €. LTDA. “en liquidación”; 

4 .- Declarar ternina dd sortea laidación 

ari dbbuNDO. - boga db iélcracio de la indicada escritura pública se publique, por una vez, an uno de 
los periódicos de sayor circulabión en 'Ruayaquil. Un ejemplar de la publicación deb e a este Despacho. 

Es q OS 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno dal Cantón AlapequiA, tone nota y sargen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba; del contenido de la presente resolució Y Fiona, de está erotación. 

    

  

     

_ E 28 

ARTICULO CUARTO .-DISPONER que el señor Registrador Mercantil del irantán có 7 a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritéñi lva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena ; y, b) Cuspla con las denás prescripciones contenidas ama Ley de Registro y el art.33 

/ del Código de Comercio, . 

    

ARTICULO QUINTO .—DISPONER.- Que al Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, anote al margen de la escritura pública 

de 22 de Junio de 1981, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, aumentar su 

capital y reformar su estatuto social, sediante la escritura pública que se aprueba por la presente resolución y siente razón 

de esta anotación. 

] ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al señor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, 
f: “" para los fines legales consiguientes. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .-DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a e 

  

mm. AB. MANUEL OL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIMA DE CUATAQUIL 
- GE MAN 

.25.077-81 
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El Registrador Mercantil Suplente . .- 

mr, SN 
e. CF... E 

to. a Eo O'1 Que cen fecha de hoy, 

     

   ÁNRCOR_ DÓNDE ALVARAS 
- cha ATAN Suplinie 
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